
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA – ANTIOQUIA 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05861-40-89-001-2022-00125-00 

PROCESO: VERBAL – SERVIDUMBRE 

DEMANDANTES:  MUNICIPIO DE VENECIA -ANT 

DEMANDADOS:  MARÍA FABIOLA BENÍTEZ DE TABORDA  
RICARDO ELÍAS TABORDA BERMÚDEZ    

ASUNTO: FIJA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL  

PROVIDENCIA:  AUTO DE TRÁMITE  

A.S. 101 

 

Vencido como se encuentra el término para la contestar la demanda concedido a 

la parte pasiva, y como se ha manifestado en la diligencia de notificación la 

intensión de conciliar; de conformidad con el artículo 372 del Código General del 

Proceso, se fija como fecha para adelantar audiencia de conciliación el 21 de 

septiembre de 2022, a las 09:00 de la mañana. 

 

Se advierte que la realización de esta diligencia será de presencial en las 

instalaciones del despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a 

las partes la presente providencia por anotación en 

Estados Nº 62 

 

Venecia (Ant.) 15 de septiembre de 2022 

 

                     

Yeison F. Arango Yepes 

Secretario 


